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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 8
del Decreto 105/1991, de 9 de mayo, de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial.

Burgos, 17 de noviembre de 1999.

El Presidente,
Fdo.: VICENTE ORDEN VÍGARA

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 1999, de la Diputación deBurgos,
por la que se hace pública la aprobación de Escudo Heráldico y Ban -
dera municipal de Fuentemolinos.

La Diputación Provincial de Burgos, mediante Acuerdo Plenario de
fecha 14 de octubre de 1999, y actuando en virtud de la delegación con-
ferida por la Junta de Castilla y León en el Decreto 256/1990, de 13 de
diciembre, ha resuelto:

Primero: Aprobar el expediente de adopción de Escudo Heráldico y
B a n d e ra municipal tramitado por el Ayuntamiento de Fuentemolinos,
conforme al diseño acordado por el Ayuntamiento, y quedando organiza-

dos, a la vista de lo informado por el Cronista de Armas de Castilla y
León, de la siguiente forma:

«Escudo cortado. Primero, en gules el castillo específico de Castilla,
de oro, mazonado de sable y aclarado de azur, flanqueado por una espiga
de trigo y un racimo. Se traen en oro por su alta calidad. Segundo,en azur
(cielo y agua) peñasco de plata y ondas que marcan aguas manantes, sur-
montadas de rueda de piedra en plata. Al timbre, corona real cerrada».

« B a n d e ra cuadrada. Cuat ro colores en hori zo n t a l : P ri m e ro (0,15)
gules o rojo; Segundo (0,35) oro o amarillo; Tercero (0.35) plata o blan-
co; y cuarto (0,15) azul. En el corazón de la Bandera ha de colocarse el
Escudo municipal».

S eg u n d o : Dar traslado del A c u e rdo al Ayuntamiento de Fuentemolinos.

Tercero:Ordenar la publicación del presente Acuerdo en los Boletines
Oficiales que corresponda.
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